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Ciudad de México, a 04 de mayo de 2018 

                                                              
Asunto: Oficio B00.03.01.- 0778/2018 SAGARPA-SENASICA 

“Modificación Hojas de Requisitos Zoosanitarios” 
 
 

Por medio del presente se remite oficio B00.03.01.-0778/2018 de fecha 23 de abril de 2018 
emitido por el Lic. Armando César López Amador, Director General de Inspección 
Fitozoosanitaria, por medio del cual informa que la Dirección General de Salud Animal 
(DGSA) ha modificado las Hojas de Requisitos Zoosanitarios de Importación para las 
siguientes mercancías: 
 

 Harinas 

 Proteína hidrolizada de ave 

 Proteína hidrolizada de porcino 

 Aditivos, complementos y suplementos, origen aviar-bovino-porcino 
 
Modificación. 
Personal Oficial de la (OISA), deberá tomar dos muestras de al menos 250 gramos cada una 
por cada lote de producción en frascos nuevos de cristal o plástico o en su empaque original y 
enviarlas al Centro Nacional de Servicios de Constatación en Salud Animal (CENAPA). 
 
Implementación. 
Se otorga periodo de transición de 30 días naturales a partir del 10 de abril del presente, con 
la finalidad de que las OISA´s esten en posibilidad de modificar sus procedimientos, por lo que 
durante el transcurso de este periodo, podrán ser remitidas al CENAPA muestras de entre 50 
y 250 gramos, posteriormente solo podrán enviarse muestras de 250 gramos. 

 
Anexos. 

 Oficio B00.03.01.- 0778/2018 
 

Se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 
sus actividades. 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

carmen.borgonio@claa.org.mx 
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